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tis publica lodos los dlac, excepto los dominares.

NOTA IMPORTANTE.—Inanediatamente que los
leño:Tes Alcaldes y Secretarios reciban este Boeserri dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta ei recibo del número si-
guiente.

Noitadro amito, 40 atoamos rirs pum&

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

8 e • 3 	 Un asea. .
. . . 8 25 Trimestre.
. . . 16 53 Seis meses.
• . . 83 	 Un ano. .

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publi-
car en los Roktiatas ofisiales ae han de reeVtir r1 jet.
politico respectivo, por cuyo conducto se pa garán 1 loi
editores de loa mencionados periódicos.
(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de ah)

Loe %encares Secretario. cuidarán, bajo su mis Wat-
cha responsabilidad, de conservar los !limero. de esta
Boeseni, coleccionado» para su encuadernación, que de.
leerá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conf arme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la a u-basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de ilipistros

S. M. el Reir Don Alfonso XIII (que
Oloa guarde), S. M. la Rema Doaa Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

de de Asturian Infantes, continúan sin
novedad en an importante 'alud.

De igual beneficio diairutan las demás
persona, de la Augusta Real Famill%

(«Gaceta» 12 Abril 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DI LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.525
El Alcalde de Pozoblanco me comuni-

ca que en terrenos de Nava Redonda, de
aquel término, se ha presentado sin due-
ño conocido una yegua, con litä5 de la
marca, cola y crin recortadas, cojeando
de una mano y sin hierro.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento; previ-
niendo que si dentro del plazo de veinte
dial no se presenta el dueño á recoger
reseñado semoviente, se venderá en pü-
biica subasta en el AyuntaMieuto de Po-zoblanco, según disponen los artículos 8
Y 14 del Reglamento de 24 de Abril de
1905.

Córdoba 13 de Abril de 1917.—El Go-
bernador civil, Emilio Diaz Moreu.

YINISTERIO DE LA GODERNACION
REAL ORDEN —Núm. 1.527

Vista la instancia elevada ä este Mi-
nisterio por el Médico-Director del bal-
neario de Fuente Agria de Villaharta

(C6rdoba), en solicitud de que se modi,
fiquen las temporadas oficiales para el
neo de las aguas en el mismo, que hoy
son de 1.° de Abril á 30 de Junio y de
1.0 de Septiembre á 31 de Octubre, seña-
lándolas para lo sucesivo en los periodos
de 1.° , da Abril á 15 de Junio y de 1.° de
Septiembre a 15 de Noviembre de cada
año:

Resultando que remitido á informe del
propietario, éste manifiesta su conformi-
dad con la modificación solicitada y re-
mite una estadística de enferMos concu-
rrentee al establecimiento durante la úl-
tima quincena del mes de Junio en loa
años de 1912 ä 1916, por la qne e de-
muestra que el mayor número de bañis-
tas fué el de seis en la expresada quin-
cena:

Vistos el articulo 28 del vigente Regla-
mento de baños y Real orden de 14 de
Junio de 1891:

Considerando que el Médico-Director
informa que las excesivas temperaturas
de la localidad, en la última quincena de
Junio, proporciona molestias a los agil a-
tas, pudiendo estar seriamente contrain •
dicadaa con algunos enfermos:

Considerando que los escasos bañistas
que suelen concurrir en la quincena que
se intenta suprimir siempre podrán ha-
cerlo, en caso de necesidad, acogiéndose
ä los beneficios que les concede el párra-
fo segundo del articulo 22 del.Reglanuen-
to de baños:

Considerando que al aumentar la se-
gunda temporada con la primera quince-
n de mes de Noviembre en nada 3e per-
judica el seavicio público, facilitándose
.en cambio el accesci de beñis'eis,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que procede acceder a lo solici-
tado y señalar para lo sucesivo como tem

poradas oficiales del balneario de Fuen-
te Agria de Villaharta (Córdoba), las de
1. 0 de Abril ä 15 de Junio y de 1. 0 de
Septiembre 4 15 de Noviembre de cada
año.

De Real orden lo digo á V. S. para eti
conocimiento, el del interesado y efectos
consiguientes. Dios guarde A V. S. mu-
chos añoa. Madrid, 5 de Abril de 1917.

RUIZ JIMENEZ.
Señor Gobernador de la provincia de

Córdoba.
(‹Gaceta» 11 Abril 1917.)

Ministerio de Estado
Núm. 1.528

Declarado el estado de guerra entre
Alemania y la República de Cuba, el Go-
bierno de S. M. se cree en el deber de
ordenar la más estricta neutralidad i los
súbditos españoles, con arreglo ä las leyeis
vigentes y A los principios de Derecho
internacional.

En su consecuencia, hace saber que los
españoles residentes en España 6 en el
extranjero que ejercieren cualquier acto
hostil que pueda considerarse contrario
ä la mas perfecta neutralidad, perderán
el derecho f la protección del Gobierno
de S. M., y sufrirán las consecuencias de
las medidas que adopten los beligeran-
te, sin perjuicio de las penas en que in.
currieren con arreglo á las leyes de Es-
paña.

Serán igualmente castigados, conforme
al articulo 150 del Código Penal, los
agentes nrcionales 6 extranjeros que ve-
rificasen 6 promovieren en territorio es..
pañol el reclutamiento de anidado,/ eera
coalquiera de los Ejércitos 6 Escua roa
beligera ntes.

Lo que se hace público para conoci-
miento general.

Madrid 10 de Abril de 1917.
((Gaceta» 11 Abril 1917).

1Icteryención de Hacienda
D. LA

PROVINCIÁ DE CORDOBA

Núm. 1.510
clietea

Dispuesto por la Ley de Auto rizacicr-
nea de 23 de Diciembre próximo pesado
en ata articulo 10 la conversión de oficio
y revisión de las Cargas de Justicia reco-
nocidas, y cenforme'se ordena en el Real
decreto de 3 de Febrero anteriorr, dicta-
do para dar el debido cumplimiento a
aquella, inserto en la (Gaceta de Madrid,
de 7 del mismo mes, esta Intervención
de Hacienda invita á los señores percep.
torea de dichas Cargas, que tienen domi-
ciliado el paga de aus rentas en esta pro-
vincia, á que hagan constar en la Direc-
ción general de la Deuda y Clases pasi-
vas sus domicilio, al efecto de que en él
le sea notificada la resolución recaida en
el expediente respectivo como consecuen-
cia de la reviei6n que dicho Centro ha de
llevar á efecto en un término perentorio;
bien entendido que de no llenarse aquel
requisito, la expresada reaoluci6a, ya sea
de extinción, caducidad 6 anulación,será
hecha por la (Gaceta de Madrid» según
dispone el párrafo 2.° del art. 7 de dicho
Real decreto.

Se llama muy especialmente la aten-
ción de los perceptores de Cargas aludi-
das que estén al corriente en el cobro de
las rentas de las mismas y cuyos expe-
dientes no se hubieran revitiado ya, que
pueden recibir aquéllas, mediante ei cu-
pón 6 cupones de los títulos de la Deuda
que tienen ye a signados para su conver-
sión y que radican en dicho Centro Di-
rectivo hasta que haya sido revisado el
respectivo expediente, pudiendo so,ici.

•

Articulo 1.° Las ieyere obliteran en le,Peninsula, hi-
las Balearen y Camamila, ä los veinte días de su promul-
zación si en ella no se clispatiere otre cos; se entien-
da hecha la promulgación el día que termina la ineer-
e16n de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
tomplimiento.

Art. 3 •8 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
ao dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

ralteal decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1901

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y sau-
olcipalea abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
lirios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por loa mis-
mos, así como loa derechos de inserción de loa anuncios
ea los periodicom oficiales, cuidando de reintegrarse del,
romatante, si lo hubiere, del Importe total de los referi-

Id as gastos, de cuyo cargo tan, con arreglo i lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un ano. .

ins CÓRDOBA 	 Pesetas TIMA Di orSanoisa Peseta»

• . 	 4
. 11 25

• . 22 50
• . 	 . 45

Yrsaquto
Concertado

Ministerio de Cultura 2024



lY 	 -eda 3•11 st 	 .	 .
-BOUTIN OFICIAL -DE ela-al. 4R-O-ViNGI A --fiialesEi11DOBAa

i

Si
:Rafe.

Fr
rico

Juo
bel.

Ar
Arria

Gu
meé

Ma
Brígi

Ra:
rificar

EŒ

Angra
Mi!

y Fre
Joar
Raf

Jos r

MINI

org.
Art

en el
da en
de pri
a pa ra ti
al reí

a)
b)

despue
to sea

neta le:
}lacerar
5ible, 3
de cual

aldea a
trla

c)
que la
re con
fección

d)
somete'
no pasa

la fecha
Art.

en al gi
Eatacio
te, y su

a) a
b)

punto e
pida me

e) S
de ratas
exprese

á bar
d) a

saspech
den ama
ración e
desde ' la

Art. 7,
P o r có.e
'28 Eata I

),neter.

1.° 	 1

2.°
MEntp d
departo n

b4e-atir:

3

P

tar el reabro directamente de aquel Cen-
tre 6 por mediación de esta Delegación
re Mcienda, conforme al art. 9 de/ ex-

pres do Real decreto
Lo que se hace público á los efectos

ordenados por la Superioridad.
Córdoba 10 de Abril de

1
1917.—El

Interventor de Hacienda, José Flaárez.

AYUNTAMIENTOS

ALMODOV aR DEL RIO —Núm. 1.533

Don Andrés Ortiz Agea, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.

Hago aber: que terminado por la Jun-

ta municipal el Repartimiento de arbi-
trioa extraordinarios. para colorir el défi-
cit del presupuesto ordinario del corrien-
te ario de 1917, queda expuesto al pa-

bdco en la Secretaría de 'este Ayunta-
miento por término de ocho días hábi-
les, contados desde el *igniente al en que
aparezca ireerto el presente en el Bou-

TIN (»mar, de la provincia, dentro de
Cayo plazo podrán los contribnyentes en
él comprendidos examinerlo y aducir las
releí:naciones que a. su derecho conven-
gan, y que al día siguiente de terminar di
cho plazo se reunirá de nuevo la Junta
municipal en el arrean de sesiones para
retolver lee reclamaciones que por escri-
to se hayan presentado sobre dicho do-
cumento y sobre las que se hagan ver-
balmente ante dicha Junta.

Lo que se hace público por medio del
presente para general conocimiento.

Almodovar del Rio 10 de Ab il d
1917.—Andrés Ortiz.

AD AMUZ.—Núm. 1.534
Don Eduardo Aynón Cano. Alcalde pre-

sidente del Ayuntamiento c nstitucio •
nel de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento de lo

que diapone el Real decreto de 20 de
Febrero de 1906, desde el día 1.° al 30
del próximo mes de Abril, se admitirán
en la Secretaría de este Ayuntamiento las
relaciones juradas de las alteraciones que
hayan tenido en sus riquezas rústica y
urbana los contribuyentes de este tér-
mino, las cuales han de servir de base
pira la formación de los apéndices al
Regiatro fiscal y al amillaramiento de la

riqueza urbana para el próximo año de

1918.
Dichas relaciones serán presentadas una

por cada finca, acompañan ao el titulo de
propiedad 6 document que acredite ha-
ber satiafecho á la Hacienda los Derechos
reales y reintegradas con una póliza de la

clase 11.a
Adanaoz 31 de Marzo de 1917. —Eduar-

do Ayllón.
CORDOBA.—Nern. 1.524

No habiendo comparecido al juicio de
clasificación y declaración de soldados
celebrado por esta Corporación, los mo-
z-s del actual reemplszo que ä continua-
ción se expresan, ni persone, alguna en
5 n3 nombre, cuyo paradero se ignora, se
les cita por medio del presente para que
que lo verifiquen cuanto antes ante este
Apuntamiento, apereibiéedoles que de
no verificarlo se confirmará contra ellos
el fallo de prófugos.

Córdoba 2 de Abril de 1917. --Salva-
dor Mriñoz.

Mozos que se citan
Antonio Muñoz Serrano, hijo de An-

tonio y Dolores.

Manuel Alijo Moreno, de Rafael y Jo
eta.

Angel A lcaide Camera, de.Lorenzo
erra.
Rafael Parreño García, de Salvador y

To masa.
Eduardo Sa nstos Muñoz, de Manuel

Fra ncisca.
Luis Gonze l ez Ortiz, de Julian

gario.
Manuel Maestre Jiménez, de Ramona.

Manuel Gonzalez García, de Francisco
y Marta Dolores.

Manuel Barca Joder, de José y Maria
Antonia.

Arturo Sa airne Timobia, de Alejandro
é Isabel.

Nicolás Ordonez Vera, de Agustín y
Carmen.

Joaquín Girado Cruz, de Eduardo y
Joaquina.

Francisco Gomez Panadero, de Fran-
cisco. y Araceli.

Rafael Diaz Lopez, de Rafael y An
tonia.

Manuel Gonzalez C n'Ufo, de Manuel
y Micaela.

Juan Ainian Gomez, de Jo é y Ro -

Sa rio.
Rafael Lopez Diaz, de Francisco y Car-

men.
José Villar Rodrigo, de Manuel é Isa-

bel.

Rafael Marcelino Rico, de Eugenic y
Carroen.

Juan Ariza Martínez, de Valentln y
Rosa.

Diego Ibañez Moyano.
Rafael León Pre z, de Jcsé y Manuela.

Antonio Ruiz León, de Angel y Car-
men.

Rafael Carmona, de Rafaela.
Fernando Ruiz Perez, de José y Au-

rora.
Ratsei Expósito Ortiz, de Marcos y Jo

se fa.
J'asé l'adato Romana, de Pecirb y Fra.r.-

cisca.
Antonio Toro Sanz, de Manuel y An-

tonia.
Rafael Sanchez León, da' Rafael y Sin-

foroaa,
Manuel Rodriguez Domina/0e; de An- -

tonio y Mariana.
Nicolás Almazán Toacano, de Andréa

y Franciaca.
Pedro Fernandez Camargo, de Fran -

cisco é Isabel.
Francisco Carrillo Cantano, de Fan.

cisco y Angeles.
José León García, de Miguel y Ama-

lia
Franci co Fernandez Gonzalez, de Ra-

fael y Carmen.
Salvador García Mata, de Manuel y Ra-

faela.

Eduardo Guzman Carmona, de desco-
nocidos.

Francisco Mejfes Garni 'o, de Dolores.
Luis Arrabal Ruiz, de Juan y Concep-

ción.
Ratee! Crespo Huertas, de Juan y Flo-

rencia,
Enrique Carrasco León, de Osorio y

Manuela.
Federico Adamoz Pineda, de Antonio

y Rafaela.
Arcadio Baquerizo Crespo.
José Aguiler Rodriguez, de Rafrel y

Dolores,

• «Francisco Gonzalez Moreno, de Ramón
y'Dolce.

G. zaks Murcia Manzanares, de des-
conocidos.

Manuel Rodrietiez Criado, de Manuel
y Dolores,

Ildefonso Gavilán Gaitan, de Martín y
Josefa.

Bernardo Suarez Doblas, de Ratee! y
Refleja,

Antonio Madueño de la Cruz, de Pe-
dro y Rosario.

Menuel Chac6n Gonzalo, de Rafael y
Catalina.

Antonio Fernandez Cobos, de Juan de
Dios y Carmen.

Luis Sondorff Galán, de Leopoldo y
Dolor rs.

José García Patina, de Rafael y Gertru-
-danesa,

dis.
Antonio Serrano Medina, de Dolores.
Manuel Ibarra Campanero.
Criatobal Mardnez Garcet, de Antonio

y Antonia.
Antonio Arjona Ranchal, de Manuels.
Ba damero Reaondo, de Rafael y Do-

lores.
Fernando Sánchez Aroca, de Juan Bau-

tista y Teresa.
Manuel Ungría Solano Saavedra, de

Ladislao y Camila
Antoeio junquito Doblas, de Antonia.
Luis Cuesta Molinero, de Gregorio y

Francisca.
José Bruna Morales, de desconocidos.
Leocadio Campos Pascual, de Leocadio

y Mod- ata.
Pedro González te!Zurga, de Miguel y

Rafael Muñoz Muñoz, de Rafaela.
Eduar -o González Sierra, de Rnfino y

Tuse •.
Antonio Rafael Colomer Ortiz, de José

Ri-món y Rosario.
Rafael Rodríguez Caballero, de Ma-

nueia.
Migue' Cintas García, de José y Anto-

nia,
Juan Maya Reyes, de José y Ana Ma-

ría.
Re fael Muñoz de Ana, de Manuel 4.

Alejandra.
Lorenzo García Díaz, de Rafael y Car-

men.
Francisco López Rivas, de José y Do..

lores.
Rafael Expósito Herencia, de Rodrigo

é Higinia.
Francisco Morales Guivez, de Teresa.
Alfonso Rejas Cruz, 'de Francisco y

Amalia 	 •
Juan Millän Carmona, de Juan y An.

geles.
Antonio Gómez Millán, de Josefa,
José López banquito, de Salvador Y

Narciaa.
Antonio Montero Dieguez, de Anta

nio y Dolores. •

Antonio Córdoba Pino, de Rafael y
María del Carmen.

Demetr-o Alberto Prados, de Leandro
Rafaela.

Manuel Alvarez López, 'de Francisca.
Manuel López Visite, de Francisco y

Cara en.'

Antonio Valderrarnas Nevajaa, de Al-
fonso y Ana.

Manuel Cuenca Serrano, de Pablo y
Josefa.

José Mesa Junquito, de Rafael y Fran-
cisca.

Francisco Rodríguez Espino, de Ma.
nuel s Rafaeia.

Francieco Rodríguez Rivas, de Fruí-
chico y Concepción.

José María Peña Pérez, de desecares-

Antonio Amate Moreno, de Gabriel y
Carmen

Miguel Torres Rold n, de Rafael
Angeles.

Luis Salas Chanché, de Vicente y Con-
cepción.

Nicolás Repullo Odia, de Juan y Marta
Josefa.

Rafael Toscano López, de Antonio e
Isabel,

Antonio Navas Gallego, de Manuel y
Josefa.",

Eduardo Caatro Reyes, de Manuel y
Pilar.

Francisco León Cordobés, de José é

Rafael Torres Caballero, de Antonio y
Francisca.

Tomé Jurado Moreno, de Antonia.
Francisco Barrera Vallejo, de Manuel

y Trinidad.
José Villafranca Carpio, de Maria.
Fernando Rincón Rodriguez, de José y

Ange a,
Rafael Reas Espejo, de Manuel y Ra-

faela.
Francisco Barrera Vallejo, de Manuel

y Trinidad.
Gonzalo Albeado Eadio, de descono-

cidos.
Anton i o Colaos Enriquez, de Ana.

Antonio Eecobar Ramos, natural de
Ascención.

Fauatino Mirrno, Cafiasvera, de Anto•
nio.

Tomái Balaguer García, de Tomás y

EI°is2.Pedro Sánchez Oaorio, de José y Leo-
nor.

Manuel Roldán • Sanchez, de Juan y

Dolores.
Juan Antonio Arias Molina, de José y

Minuela.

José Muñoz Car,n9naj,..hih . natural de

Elena.
Manuel González Aragón, de Rafael y

Concepción.
Manuel Abso Pérez, de Juan Y Rafaela.
Angel Pastor Holanda, de F.anciaco y

Concepción.
Rafael Bergilloe Ruiz, de Antonio é

Isabel.
Antonio Meni Contreras, da Antonio y

Concepción.
José Padilla Moren, de Juan y Car.

caen,
Antonio Lunas Gámez, de Tránsito,

Sebastián Jiménez Ruiz, de Luis y Ma-
ría de la Cabeza.

José Rodriguez Carrasquilla, de MLa'

nuel y Rafaela.
Adolfo Belmonte Cabezas,
Victoe Manuel Cabronero Crespo, de

Manuel y P trocinio. 	 •

Valentía. Ariza Martinez, de Valentin

y Rosa.
desconoc í -Bienvenido Coatí Damiel,

dos.
José Latorre Guadix, de Antonio y

Remedios.
aeJl aos.é Bellido Redondo, de Martín Y RS'f 

Refael Blancas Laguna, de Rafael Y
Eduvígis,

yr,

y Gre•
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	ter deade la llegada del 'barco, ä 'rica .ob 	 barque de la tripulación durante dicho
Miguel Márquez Jiménez, da Francisco servocit4Wc6yra deración variará tregüa el tiempo.

y Francisca. 	 eetádo sanitatio del barco y según la'fe- La Autoridad-eanitaria puede reclamarJosé Rosales Ciavijo, 	 Cara:tea. 	 , cha del último caso, sin pasar de cinco j siempre, bajo juramento, un certificado
Rafael García Tubos°, hijo "-natural de : días, que podrá ser seguida de vigilancia. ; del Médico del buque, 6 en au defecto

: La Autoridad sanitaria, con el fin de in-
, 	 vertigar si existen portadores de gértne-

MINISTERIO DE LA (OBERNACIOU ner;;Puede realizar e exenten bacterioló-
gico de las personas que juzgue neceas-

(Continuación) rieseasiempre acientrasIdet indicado 'Plazo.
REGLAMENTO A la tripulación annesajeros que conti-

núen 6 embarquen en un buqueddonde
anteriormente se hayan dado casos de
cólera, se ;es invitará á ser viCrinarloa
Contra esta dolencia, como medio profi-
láctico de indudable eficacia, para lo cual
los Directores de los puertos pedirán e la
Inspección general la vacuna necesaria,
que proporciones-a el Instituto de H gene
de Alfonso XIII.

4.° La ropa sucia, los efectos de uso
de la tripulación y pasajeros que la Au-
toridad sanitaria considere contaminados,
se cometerán desinfección.

5.° Las partes del barco que hayan
nido habiteclan por los enfermos atacados
de calen 6 que se consideren contamina-
das, s s rán igualmente desinf dadas.

6 ° Curando el agua potable de á bor-
do se considere soapechosa, se cambiará,
previa ci sinfección, por otra de buena
ca l ida .

La Austeridad sanitaria impedirá que
se viert: en los puertos el agua de lastres
ai ee . hubiese tomado en otros o,,ntarni-
nades y no hubiere sido desinfectadano pasara de cinco diese; ä contar desde 'previamente. Igualmente queda rohibi-

,	 ,	 e 	 ornen en que qn den 1La tripulación v pasajeros deben some
Manuel Valverde García, de Juan y ; terminadas las operacionen de desintec- i terse, según su estado sanitario, a un'Brigicia. 	 e eae: 	 e jet ,' ción, saneamiento y aislamiento de en-_e 	 vigilancia que ne pasará de cinco días,Rafael Serrano Jiménez, de Juan y Pa- . ; fermos en,e1 buque 6 Lazareto, 	 ! contar desde la fecha en que ei barco sarificación. 	 • l3.° Las demás personas serán ingual.71 lió del puerto con anainado. Sa.vcrepor reEmilio Jiménez C ceret, de Manuel y mente desembarcadaa y sometidas, ä cen- ' zones de servicio, se prohibira e, deserta

Angustias.

.,—	 - i8 'DE 'ATRIL DE M7—_.. 	 -........ -.-.......-,....,+,...,,o,,...,...........~..................._,.....
7 date ea a 	 asees.'

iSeivador Garete Raterignet, de fla e,-1 l
4 agrupaciones, romo disponga el Director, en el grupo 5, 0, por cólera, se adnaitiSRafaena. 	 ir-'i 'fin de facilitar la separación de loa in. i g libre platica en Estaciones sanitaria.t

Francisco García Arellino, de Fede. i dividuos que ofrecieran s(ntoreas de en- : 
primera y seguda clase , P revio).cum P li " j

i

rico rEncarnación 	 i fermedad. 	 miento del régimen prevenido en los nd-Juan Gutierrez García, de Juan é Isa. i 	 En el caso ex traordinario en que por I meros 1, 4 y 6 del a r t...1,13.
,

bel. 	 ..j condiciones especiales del pasaje no Un- 	 Las eguaa de lastre que hubiesen 'sido
Antonio Cuenca Muñoz, de Rafael y ; biera medio de dar elojemiento á éste en tomadas en puerto iefectia, no se con

Arnalia. 	 -
Lazareto, podrá verificarse la observación i "Sentirá -gel-e se vierfal -delitil -gel()Gui.lanrue Delprat Imfs; de Guillan- g bordo, empezandorte á contar ei plazo de llegada.

me é Hirriette. !le ella r"deik I

•

1

rdáne Yeguada efilitar

a
á

t: miento 338 quintales métricos de haba'
; para suministrar al ganado del mismo

hasta nfin de
el presente

'ese nMyt ea po próximo,a r etcine 
l los 

as pe 	 uo ae en d

!de Cjicho 9r-tierno que deseen mentar
einreneicionee, puedan hacerlo en las nei-
' nao de esta Yegnacia , Miitar (Cuartelxidie

Regina, dentro del plazo de diez días, que
empezarán á contaree desde el siguiente
al en que aparezca inserto este Ununcio

en el BOUITIN OFICIAL de esta provincia.a •

En !as (ej itadaa ocas eta 	 disP''
Alalción de s proPpi nentes 'el p Iliego de

4. Aconsjici mes spbre leve:tales ha de cmce.
prarse la citada'edPicie; e endo de cuente
de los vendecto'res, los gastos de anuncie
y ala de tranaPorte y acarreo del articulo
de referencia baste tos almacenes del
Cortijo de Mingahoves.

Córdoba 11 de Abril de 1917. -El Ofi-
cial pagador, Angel Noville.—Visto bue
no: El primer Jefe, Portal.

-+ 	 ft 	 !(:*

ANUNCIO.—N6m. 1.531
Necesitando adquirir este Estableci-

3

orgárdeo de Sauidad exterior.

Art. 111 Los barcos comprendidos
en el grupo 6.° p or peste, tendrán entra.
:da en os puertos con atrición sanitaria
de primera 6 segunda case, ciotecla
.aparatos de desratización, y se aometerin
al régimen siguiente:

11) Viaita médica;
b) Las ratas se destruirán antes 6

después de la descarga, evitando en cuan-
to sea posible el deterioro de mercancías,
metales y mar:peinas, La operación debe
hacer:re io más pronto y rapidito:Gente po-
3ible, y en todo caso no debe durar mas
de cuarenta y ocho horas!, Loa bircos en
laitfre - rMiriran esta operación con la ra-
pidez posible, y sienapre
-lela carga; 	 .

c) Las. partes de4 barco,y los objetos
que la Autoridad sanitaria local conside-
re conntrninados, se someterán ä desin-
fección;

d) 'Los pasajeros y tripa antes pueden
someterte a una vigilancia, cuya dur ción

la fecha de ; Is_llegetlas, 	
do que las deyecciones hura:an

p
ea 7 lasArt. 112. Lps bsecos epenprendidos

en al grupo 7.° sólo tendrán entrada en
Estaciones de primera y de segunda. che
?e , y sufrir.'.n el régimen 	 /art. 114. Los barcos comprendidos

a) médica; 	 en el grupo 4.°, por cólera, 8 6 1 0 tendránb) .EI examen de las ratas, deedesel entredars 	 gstaciouee sanitarias de
P u nto de vista de la peste, se bará.tan m4- 

• primera 6 segunda clase, y se sdmeterán• .P idsmente como see pesable; . 	 : 	 las medidas prescritas en loa números 1,
s) Sise juzga neceserins br destrucción 4 y 6 de : artículo 113.

de ratas, tendrá lugar en las condiciones 	 La tripulación y loe pasajeros puedenexpresadas en el artículo anterior respec- sornerse a una vig landa que no debe
ä barcós con ratas 	 tosas; 	 p.Sar de cince días, á contar desde la [e-d) HasSeequeebrye desaparecido toda	 che de Ilegi;ria del barco.

seaectia, los tripulantes y pasajeroa p-ie 	 sileo pr;r razones del eervicio, se pro-
den someterse g una vigtlanci• cuya dte: 	 b i b ieä- érdesecnbarque de la tripulación
rni6r! no ' pasará de cinco , días, á contar ; durante -el mismo tiempo.
desde la fecha de su" /legada. 	 La Autoridad atenderla, con el fin de

Art. 113. Los barcos del grupo 3.°, investigar si existen portadores de Or-
lan' c6:ata, adlo pueden tener entrada. en I drenes, puede proceder al enalinis !lacte-
la s Estaciones sanitarias es p eciales, y se 	 rióiogitaci de éstos en la extensión trece-
s me terán a tégimen siguiente: 	 ' saeta, con la condición de que no se ag a-

1.0 Visita médica. ven 'as medides prevenidas en este mie-
l° Los enfermoa seran inmccilatto 	 nao artículo.

[Rente desembarcados y aialecion en el 	 Si el -agua de lasere tomada en puerto
tde Petbalent t sucio. IkEicniSMO se deeetn- ; centaminad ,o no hubiese eido °set:jamen-at

aran y aislaran en el departamento ' te deeiritectacia, no se conse,ntirá que se

	

para su observación, 	 s pers'o- vierta en el puerto.

	

sa nas, dividiéndola en pequerialY 	 Art. 115. Los barcos comprendidos

; del Capitán, en el que se hag constar
que no hubo carro de cólera a bordo des-

' pués de so salid-.
' 	Art. 116. Los barcos comprendidos
, en el grupo tercero por fiebre amarilla,

sólo se admitirán en Estaciones manita-
des especiales y se someterán al régimen
Siguiente:

1.° Visita médica,
2.° Los enfermos se desembarcarán

de modo que no puedan serepicados por
loa mosquitos, y se aislaran en debida
forma para evitarlo.

3•0 Las demás personas se desembar-
caran igualmente, sometiéndose a una
observación :irle no pasará de seis ((flag,
4 contar desde la llegada, á la que podrá
seguir vigilancia atoraran plazo que no ex-
ceda de otros seis días.

4. 0 Los barcos fondearán, á ser posi-
ble, á 200 metros de la costa, por lo me-
nos.,

5•0 Se procederá rt la destrucción de
los rnosquitoa, ä bordo motea de comen-
zar la descarg, a. Si esto no fuera posible,
se adoptarán todas las medidas 'necesa-
rias para evitar que se infecte el personal
empleado en dicha operación. leste per-
sonal se someterá ä una 

• vigilanc a que
no pasará de 2eis días, contadost desde el
momento en que haya cesado en su tra-
bajo ä bordo.

Art. 117. Loa bercos correspondien-
tes al, cuarto grupo por fiebre amerilla se

I

someterán á las medidas que se. hall indi-
cado en loa números 1, 4 y 5 dei artículo
precedente, en las Estaciones sanitarias
de primera y segunda clase.
• La tripuación y pasajeros re somete-
rän á una vigilancia que no pasará de
aeis días, á contar desde ' le llegada ' del
barco.

Art. 118. Los baseoa e:emprendidos
en e! grupo , 5.° por fiebre amarilla serán
admitidos.á libre p ática despuée que ten-
ga efecto la viaita médica de os pasaje-
aria y tripulación, y c . mo medida excep-
cionalepodra sena eocnetido el buque á
practicas de ,suiçoración pare ,la clestrac-
ción de mosquitos, si existieran. fundadas
sospechas de que pudieran ser motivo de
cc nta gio.

Art. 119. En los barco dotados de
aparatos de desinfección se verificarán
todas las que aquéllos permitan de las
prescritas en los notículoa anteriores, á
excepción de loa casos en que se trate de
buques correspondiente, al grupo 3.°,
que necesariamente hebras' de • hacerlas
en los lazaretos.

(Continuará)
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Hospital Militar de Córdoba

Kan-171.511
eeseesaeleneeice

Debiendo 'cele.brerse en este Hospital
el dia cinco de Mayo próximo un con-
curso para adquirir artículos de inmedia-
to consumo, .e'hace público por el pig

-sente, al objeto de que concurran al ac
los que deseen tomar parte en él.

El mencionado concurso tendrä lugar
a, las nueve del exprenado día ante la
Junta Económica del Hospital y ¡será pre.
sidido por el señor tete A.dministrativo
dei mismo.

Los artículos que se contratan serán
en las cantidades que exijan las necesi-
dades del servicio pura la atenciones
del mes, y se sujetarán á laá clases y ca-
lidades que i,cada uno se expresan.

Las piOPäsicionea se entregarán en
pliego cerrado y eatarin eXtendidas en
papel de la clase l'e a y zon sujeción at
modelo que al pié se detella; ä Iss cables
se- acompañarán la cédura personal del
proponente . y el último recibo de la cen-
tribución industrial, según ei concepto
por el que se compsrezca.

Para el caao .en que do i 6. más propo-tt
siciones iguales dejen en suspenso la . ,arl-
judicaciön, en el mismo acto y sinaeie
quince minutos se abrirá una ; linitación
por pejes in llena entre los autores d,e
las miaias, . dj u dicändose.al que mejere.	 ,
miel la suya Caso de que la igualded
subeiatierte, pasados loa e:irme rninutps
citado, se decidirée por, medio de sorteo
la adjudicación. Esta, en todo crtao, ser:s
beche al que presente , la mejor proposi
ción a justadaoderepre á las condicione
del concurso.

Con . arregle á )0 que deteraline el er-
ticuld 51 de la Ley de Contabilidad de la
Hecien'da Pública de I.° de Julio de 1911,
si el rematant' no curnptiese las condi-
ciones que deba llenar para la celebra.
cidra del contrato 6 impidiese que é te
tenga efecto en ei térmjno setaalado,
71nularä el remate a. coste del mismo re-
instante y en la forme quu previene el
citado artículo.

Loa gastos que se originen, consecuen-
' cia del concurso , de anuncios y cualquier

—n111114111111b....—___
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t 	 - I
otro que se derive de él secan satisfechos 1 facer siegan el concepto en que conapa- á disposición de este Juzgado, con ces

• tenedores ilegítimos,
por el adjudicatario. 	 . 	

I 
rece.

Los artículos que ofrece proceden de 	 Pues ad lo tengo acordado en
Será desechada-toda oferta que no reu- 

	 sumario

	 (el punto que sea). 	 que instruyo can tal motivo.
na las condiciones que Be expresan en 	 Dada en Posadas ä siete de Abril de
este anuncio, para lo cual ise presentaren 	 (Fecha y firma del proponente)

de mil novecientos diez y siete.—Manuel
por los postores muestras de los artículos 	
que ofrescan, siendo ärbitra la Junta para 	 JUZGADOS 	

Heredia Trevilla.—E1 Secretario, Liceo-

juzgar en el acto sobre la aceptación de 	  ciado Joaquín Iglesia.

aoramiento de peritos. 	 Una potra, dos Saetiñoass, P48 metros de
las proposiciones aún cuando medie ne- BAENA.—Núm. 1.488

Los pagos «taren aujetos al 1'20 por Don Ednardo Sarria y Herrera Juez de ,

100 de descuento que establece la Ley 	
instrucción de este partido. 	 alzada, pelo toldillo, herrada con R. G.

vigente para los que efectúe el Estado. 	 Por la presente, se ruega á todas las en la nalga derecha,

El acto del cos curso se ajustará a las rutoridades civiles y militares y agentes Una potra, un ano, ein *Izada, .caataña

prevenciones estab iecidas en el Regla- de la po licía julicia l , procedan I la bus- ()acure, hierro nalga derecha y armiñada

mento de Contratación del Ramo de Gue- ca y captura de los tres sujetos cuya se- pié izquierdo.

rra aprobado por R. O. C. de 6 de Agoa- fías se dirán, que la madrugada del vein- Y un potro, diez meses, 1'20 metros

to de 1909 (C. L. número 157), Ley de te y siete de Marzo último robaron Lie *lucha tordo muy oscuro, con el hierro
Contabilidad de la Hacienda Pública de una casilla que habita Francisco Gomez

1.0 
de Julio de 1911 (C. L. nana. 128) y Ramirez, vecino de Nueva Carteya, al si- R. G. nalga derecha.

Ley de Protección de la Induetria Nacio- tio de (Las Cumbres», de este término, 	
Todas con la marca (El Fénix Agrí.

cal 
de 14 de Febrero de 1907 (C. L. na- cuatro mil cien pesetas 6 cuatro mil cin• cola>, letra V.-4. La primera nalga iz- 	

Administrado!' de Justicia

mero 27) y disposiciones complementa- aleta, en billeees del Banco de Espaaa, quierda. La segunda en la derecha. La

rige de las mismas. 	 uno de mil pesetas, dos de quinientas y tercera en la espaldilla izquierda.
Los artículos objeto de eete corleara° varios de cien y cincuentas pesetas; po-

aceite vegetal de 1..'son los siguientes 	 niendo unos y otros, caso de ser habidos, FUENTE OBEJUNA—Nam. 1.507
: 

clase, puro de oliva, de buen saber y co- á disposición de este Juzgado, 	 Don Eduardo Perez del Rio, Juez de ins-

lor; aceite vegetal de 2. dese de iguales 	 Dado en Baena á dos de Abril de mil 	 trucción de este partido.

condiciones; arroz de 1. 8. clase, bien cri- novecientos diez y siete.—Eduardo Sa- 	 Por el presente edicto, ruego y encar-
bado y limpio; ezficar blanco superior en rrian•El Secretario, José Santana. 	 go ä todas las autoridades, tanto civiles
perfecto estado de limpieza; carne de va- 	 como militares y dernäa agentes de la
ca de buenas condiciones, bien deaan- 	

Señas de los sujetos
policía judicial, procedan e la busca y

grada, oreada y en tres cuartas partes de 	 Uno alto, moreno, regular de carnes, rescate de los semovientes que al final se
pulpa y una de hueso; carbón vegetal de como de treinta y cinco años, con traje y reseñarán, sustraidos ä Manuel Feis Be-
encina, desprovisto de troncos, cisco y sombrero oscuros algo osados. 	 rengel, vecino de Espiel, la noche del
humedad; carbón de cok de buena clsse 	 Otro más bajos, regordete y al pare- treinta de Marzo último, de una cuadra
y seco; chocolate de buen gusto y cali- cer más joven que el anterior. con ropa existente en la venta «La Mierda ' , tér-
dad; gallinas de buen teman° y en per- 	 mino de dicha villa, y de ser habidos los
fecto estado de salud; garbanzos de bue• oscura y sombrero negro.

	

pongan ä disposición de este Juzgado, 	 Núm. 1.486

na calidad y fácil cocción; huevos de ge- 	 Otro más bajo que los anteriores, que-

	

con las personas tenedoras, si no acredi- 	 QANAS CEREZO, José; domiciliado
llina en buen estado; jabón común, duro brado de color, de treinta á treinta y cin- tan su legítima adquisición.
y de buena clase; jamón magro, aneja' y co años, con el habla algo afeminada y

Dado en Fuente Obejtma ä siete de últimamente en Córdoba, cuyas demis

bien conservado; leche de cabra, pura; 	
circunstancias y actual paradero se igno•

leña, rajada; manteca de cerdo, de buena 	
tan; procesado por hurto de caballería!con ropa clara. 	 Abril de mil novecientos diez y siete.

clase; pasta para sopa, de buena clase;en el animado número 148 del ario 1916;MONTILLA.—Nana. 1.492 	 —Eduardo Perez del Rfo —El Secretario,

patatas en buen estado de conservación; Don Manuel Fernaniez y Lamo de la Ve- Manuel Perez. 	 comparecerá ante el Juzgado de instroc•

petróleo rectificado y exen o de materias . 	 ga, Juez de primera instancia de esta 	 Reseita 	 cían de Posadas, dentro del término de
extrañas; tocino salado de buena calidad; 	 ciudad.

1 Una burra rucia clara, mediana, cerra- diez días, á reducirse á prisión y respon
velas de esperma sin tufo ni mal olor; I 	

Por el presente, se anuncia la muerte

vino coman tinto sin adoneraciones; vino sin testar de Josefa .Expó 	
da, con las adíentiio, nombrada 	 dos lunares negros, uno der ä los cargos que le resultan del so

generoso, tónico de buena clase. 	 , también Bernarda Josefa Expósito, cono- por encima del jopo y otro en la culata :nade,
'

t

Córdoba 10 de Abril de 1917.—EI ae. I 
cida por Josefa la ciega, soltera, de cmn- en el lado derecho, preñada, de di- z 	 Núm. 1.491

fe Administrativo, José Sanchez Gomez. 1 cuenta y cinco años de edad, natural de meses. 	 ROMERO AGUILAR, Diego José; na.

Modelo de proposición 	
1 esta ciudad, donde falleció en su domi- Otra burra rucia clara, buena talla ) toral de Doña María, -de estado soltero

cilio el día diez y ocho de Junio último,
lDon F. dej., domiciliado en 	  y 	 se llama á los que se crean con dere-

también cerrada, con una berroga como profesión comerciante, de diez y ocie

una nuez por
con residencia en 	  provincia de 	

dentro en la parte izquier•, 	 i y

	

S cho á la herencia por este segundo edic- 	
anos; domiciliado últimamente en Me

•

	  calle de .... „ ' número 	 ) to, para que comparezcan en este Juzga- da por encima del corbejón, sin hierros. drid, calle Castello, número 7 2.° A; pro

(BOLETIN OFICIAL, fecha tal, 6 fijado en veinte días, apercibidos que de no ven-

cesado por viajar sin billete; comparecer!enterado del anuncio publicado en el • do á reclamarla, dentro del término de MONTORO.—Núm. 1.508

tal parte) para la adquis i ción de artículos ! ficarlo les parará el perjuicio ä que ha- Don Eduardo Delgado Golmayo, juez de 
en término de diez días, ante el Juzgad(

instrucción de esta ciudad y su par- de instrucción de Montoro, calle Salsnla
de inmediato consumo para el Hospital i biera lugar.
Militar de Córdoba, se compromete y 	 Dado en Montilla ä veinte y ocho de ,tido. 	 número cuatro, para ampliarle la inquisi

áobliga con sujeción á las cláusulas enign,

	

Marzo de mil novecientos diez y siete.— 	 Por la presente, que se insertar en la Uva.

das y su más exacto cumplimiento á fa- Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 	

Manuel F. Lasso.—Ei Secretario, Andréa de esta provincia, ruego y encargo .1

dades necesarias para las atenciones del 
1 

de Castro, 	 e todas las autoridades, tanto eivilee corcm 	
impresoscilitar á dicho Establecimiento las canti-

mismo. de los artículos y ä los precios C'S'Ai5.À	si. 	 .-Núm. 1.485 militares y demäs Individúas de la poli- :

guientes: 	
i 	 iD 

cía judicial de la nación, procedan ä la

•Cada kilogramo de ... I ..å. a 'o . . . pe- I

	

instruccian de esta villa y au partido. 	

Ela ha iMprenta de este parió
Den Manuel Heredia Treeilia, Juez de- busca de la caballería que después lat ii

seta» 	 céntimos (todo en letra); cada i 	 I reseñará, propia del vecino de Zairilla, ; clic° hay Poderes para clases pa

Ilitro de 	 pesetas céntimos; 	 Por virtud de la pretente requisitoria, 1' Joaquín Bueno Cardete, sien se dice, la 1

cada 	 ä 	 pasetas cernimos, ruego y encargo ä toda clase de autorida- cual obraba en poder de Pedro Olmo Ro- I vivas; Fes de vida ' eargarenll
ä 	 '

acompañando en cumplimiento de lo pre- ! des, tanto civiles como militares y poli- i yue.'s, y desapareca5 la noche del veinte
Marzo último a la mañana

Cartas de pago para Ay

número 	 	 1 	

o'

1 	 y nueve de 	 ; Yvenido su cédula personal corriente, de 	 cía judici:el, la busce y recite de las

clase 	 	 expedida en 	 del sigu i ente da, estando pastando en anianienatoe y recibos de inquili
caballerías que al final se reeeffi, n, harta- i 	

+

......(6 
pasaporte de extranjería en sol' das el die primero de Marzo último, del . 1,1 terrenos de la finca nombrada Cerro An-

caso y poder notarial también en su caso) ' término de Almodóvar del Río, ä don l'. tón, termino de Adamuz, y captura del . nato'

así como el últi mo recibo de la contribu- 1 Rafael Gonzelez Castilla, de nquellos ve 	 6 autores del harto de misma, los

ci6n indus trial que le corresponde satis- ft cinos, y CPSO de ser habidos sean puestas '4 que 'casto de ser habidos! sean puesto s 1 laaP.,

ik>

4

disposicIdn de este Juzgado en Cali.
&fide /Medidos en la circe l de este
partido, y referida caballería también a
disposición de este Juzgado, con la peno

na 6 personas en cupe) poder ae encuen•
tre, si no acreditan su legítima adquisi-
ción; pues así lo tengo acordado en el su.
mario que se signe en este dicho Juzgado
y Secretaría del que refrenda sobre men-
cionado hecho.

Dada en Montoro ä siete de Abril de
mil , novecientos diez y siete.—Eduardo
Delgado. —El Secretario, Licenciado Jasa
Benítez Lara.

Señas de la caballería
Un mulo de nueve años, capón, negro;

de 1'53 metros de alzada, creyéndose es•

tar asegurado š la Companía «El Fénix

Agrícola'.

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los J
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les

fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo a los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
886 del Código de Justicia Militar y68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

Marina.

cLe Opinión», Brnalio intoortala i

419,92
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